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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00504 00 

ACCIONANTE:       LUZ ADRIANA FINO BELLO   

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.  

 

Revisado el expediente, se observa que el pasado 10 de noviembre se realizó 

audiencia de pruebas, dentro de la cual, se ordenó oficiar a la entidad demandada 

con el fin que se allegara al proceso, el manual de funciones del cargo denominado 

Profesional Administrativo – Jefe de mantenimiento; de igual forma, para que 

aportara copia de las actas de reunión, circulares para personal, y programas de 

actividad mes por mes y año por año en la que se registre el nombre de la 

demandante.  

 

Ahora bien, en atención al requerimiento mencionado en precedencia, la Dirección 

de Talento Humano de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. dio 

respuesta manifestando, en cuanto al manual de funciones solicitado, que no se 

evidencia taxativamente la existencia del empleo denominado “PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO – JEFE DE MANTENIMIENTO”; sin embargo, frente a los 

demás documentos ordenados guardo silencio.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a 

la entidad demandada,  para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 

de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia copia de las actas 

de reunión, circulares para personal, y programas de actividad mes por mes y año 

por año en la que se registre el nombre de la señora LUZ ADRIANA FINO BELLO 

con cédula de ciudadanía No. 52.379.347.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jofl 

 


